
Estado Libre y Soberano de Nid1t10 · 

DECRETO N9 78 

Ley de Ejecución de Penas 

del Estado de Hidalgo 

• 
Suplemento al Periódico Oficial NQ 47 del' 

día 16 de diciembre de 1971. 
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lVlANUEL SANCHEZ VITE, ,.Gobernador CoMti­
tucional d'el Estado Libre y Soberano de 

. Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. XLVI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha 'tenido a bien expedir· 
el siguiente: 

DEOR~TO NUMERO 78 

Eil H. XLVI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, DECRE'1TA: 

LEY DE EJECUCION DE PENAS 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO UNICO 

Objetivos 
"· i 

1 ~ 1 

Artículo lo.-Esta Ley tiene por abjeto: 

I.-La ·ejecuciión de las penas previs\tas en el 
Código Penal y otras Leyes. 
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II.~EI oontrol' y vigilancia d'e cualquier pri­
vación de libertad, imJpuesta en los términos d·e 
la Ley. 

Artículo 2o.-Corresponde al Ejecutivo del 
Bstado, por conducto ·de la Dirección de Gober­
.nación, fa ejecución de las penas. salvo las que 
expresamente se reserven para otra autoriidad. 
1 ~:_,:, . 

Articulo 3o.-El sistema de ejecución de pe-
nas se organjzará sobre fa base de trabajo, capa­
citación para el mismo y educación como medios 
para la readaptación social del delincuente. 

1JTULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

Atribucio;nes de la Dirección ,de Gobernación 

Artícnlo 4o.~E.1 Ejecutivo por conducto de 
In Dirección _de Gobernadón del' Estado, tendrá a 
sn cargo las siguientes atriJbuciones: 

!.-Crear, organizar, ·d'irigir y administrar 
las prisiones y esitablecimientos de reclusión en 
e1 Estado. 

II.-Las de registro. distribución, traslado 
custodia. vjgilancia y tratamiento d'e toda perso­
na que fuere privada de libertad, por orden de 
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'los T.ribunales del Estad'o o de autoridad compe­
tente. 

III.-Estudiar y clasificar a los internos, a lfin 
(de aplicar a cada uno el tratamiento que se esti­
me más adecuado. 

N.--.Conocer e investigar las quejas de los 
internos, sohre el trato irle que sean objeto. 

V.-Organizar patronatos para. personas li­
berndas. 

VI.-Supervisar la vigilancia a que sean 
sometidas las personas sujetas a confinamiento, 
prohibición de ir a lugar determinado y vigiilan­
cia de :rolicfa, decretadas por el Eljecutivo o por 
el Juez, según el caso. 

VII.-Promover el cumplimiento del pago de 
.la m:ulta y de la reparación del daño, por conduc ... 
to de .la rresorería General del Estado u otra 
aetoridad. 

VIII.-Hacer efectivo el decomiso <le los ins­
trumentos del delito. 

IX.-Vigilar y dictar .las medidas adecuadas 
para el cumplimien:tlo de la suspensión, privación. 
ú inhabilitación de derechos, empleos, .cargos, 
·funciones, comisiones y profesiones. 

X.-Llevar a cabo la confiscación o destruc­
ción de cosas peligrosas o nocivas. 
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XI.-Mandar hacer, en su cas·o, la publica­
ción. especial de la sentencia, 

XII.-· Determinar los lugares en que deben 
estar recluídos los sordomudos y Jos. enfermos 
mentales y ordenar se les aplique el tratamiento 
que se estime adecuado. 

XIII.-Promover lo necesario para que 1a 
suspensión o disolución de sociedades sea efectiva. 

XIV .--Llevar un regisrtro de las amonesta­
ciones,. apercibimientos, caucion~s de no ofend'er, 
C<mmutaciones o reducciones de penas y suspen­
siones de la ejecudón de la pena que se realicen 
por los Tribunales del Esta.do. 

XV.-ütorgar la libertad condicional. 
XVI.-Aplicar la retención a los internos de 

mala conducta. 

XVII.-Supervisar .la vigilancia de las per­
sonas que gocen del beneficio de suspensión con­
dicional de la condena. 

X!VIII.-Con.ceder el indulto y en su caso, 
la conmutación o reducción de penas. 

XIX.~Conocer de los casos d~ extinción de 
la ,pena; y 

XX.-Las demás que es.ta y otras leyes le 
señalen. 
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TITULO SEGUNDO 

Prisión 

CAPITULO PRIME.RO 

Establecimientos 

Artículo 5o.-Los establecimientos peniten­
ciarios se destinarán a la ejecución de penas prir­
vativas de .libertad ima;mestas por los Tribunales, 
a prisión preventiva y a cualquier privación de 
libertad impuesta por autoridad competente. Se., 
rán de dos. tipos: regionales y centrales. 

Articulo 60.-Los establecimientos peni.ten­
ciari.os regionales estarán situados en la Cabe· 
cera ·de cada Disitrito Judicial. Albergarán a sen­
tenciado~ a penas de prisión ~ue no excedan ·de 
un año, 

Artículo 7·o.-En los establecimientos cen­
trales serán internados los sentencia·dos a más 
de un año- de prisión. En este caso y en el 
anterior, el Ejecutivo, por razones de interés so-

. j ci~l, podrá decidir lo contrario. 

Artículo 80.-Los. establecimientos estarán a 
cargo de un Director y del personal administra­
tivQ y g~ viB"ilancia necesario. 
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Artículo 9o.-Eil director tendrá a su cargo 
la vigilancia y administración del establecimien­
to; cuidará la aplicación. del reglamento interior 
y adoptará las medidas necesarias para el cum­
plimiento de esta Ley. 

Artículo 10.-En los establecimientos y sec.­
ciones destinados a mujeres, el personal de vigi­
lancia será femenino. 

Artículo 11.-Todos los establecimientos pe­
nitenciarios del .Estado estarán bajo la inspec­
ción y supervisión de la Dirección, la que cuidará 
que se encuentren en buenas condicioñes de higie­
ne y seguridad y que cuenten con locales separa.; 
dos para los procesados y los sentenciados, así 
oomo para ·hombres y mujeres . 

.Artículo 12.-E.I Ejecutivo del Estado podrá 
·celebrar- con 1'a Federación, convenios de carácter 
general, a fin de que los sentenciados por de­
litos del orden común, ext~ngan su condena eh 
establecimientos dependientes. del Ejecutivo Fe­
deral. 

CAPITULO S.EGUNDO 

Rég¡ime·n en General 

'.Artículo 13.-En todos los establecimjentos 
penitenciarios se im¡plantará un régimen de rea-
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daptaci6n basado en la individua.l'ización del tra­
tamiento y en el estudio y trabajo obligatorio .. 

Artículo 14.-. La !finalidad inmediata del es.­
tudio y trabajo obligatorio, es la de modificar 
las tend'encias, inclinaciones y predisposiciones 
morbosas y antisociales de los internos; así como 
facilitarles :la adquisfoión de cornocimientos que 
;puedan serles útiles en su vida libre. 

. -¡ 

Artículo 15.-La privación de libertad d'e los 
infractores no tiene por objeto infringlrles sufri-. 
n.:ientos físicos, ni humillar su dignidad personal, 

. el tratamiento que se aplique deberá estar exento 
de tod'a violencia, tortura o mal'trato corporal. 

CAPITULO TEHCERO 
I ~ ~~ -- --..,..- / ' F' [ . ' ---4 . ....,..],,.-l"'q"Jfl '"!~~ 

.,. lngres·o, · Clasificación y Tratamiento · , 

Artícufo 16.-Toda persO'na que ingrese a un 
centro penitenciario, será examjnada inmediata­
mente por el médico~ a fin de conócer su estado 
fisico y mental; por el profesor de instrucción, 
con el' obieto de calificar su nivel cultural y por 
el supervisor ·d·e trabajo para comprobar su habi­
lidad y capacidad para el mismo. 

Artícul'o 17.-A todo interno se le formará un 
expediente, que incluirá los resultados de los estu-
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dios practicados. En su oportunidad se agregará 
urÍa copia de la sen!tencia dictada por los Tribu· 
nales que hayan c·onocido el caso. 

Arltículo 18.-Este expediente se llevará por 
duplicado, remitiéndose \un .tanto a la Dirección 
de Gobernación, conservándose el otro en. el 
establecimiento en que esté internado. E.l expe­
diente se dividirá en las siguientes. secciones: 

a) .-Sección correccional, donde se harán 
· constar los antecedentes sobre su conducta, san­

ciones disciplinarias, estímulos y recompensas. 
b) .-Sección médico-psicológica, donde se 

incluirán los estudios que se realicen sobre el 
estado de salud física y mental del interno. 

e) .-Sección pedagógica, donde se consignará 
el grado ·inicial de instrucción, así como los pro­
gresos y calificaciones obtenidas durante su es­
tancia en. el esfab1'ecirnien\tio. 

d) .-Sección ocupacional, que comJprenderá 
el grado inicial de aptitud para el trabajo, así 
corno .las labores desempeñad'as y el grado de 
capacitación para el trabajo que se obtenga. 

Artículo 19.-En todo establecimiento peni­
tenciario se Llevará al día un libro de registro que 
contenga, én relación con cada detenido: 
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a) .-Identificación median.te la signación an­
tropoméltrica y ficha d'actiloscópica; 

b) .-Los motiivos de ·su· detención y fa auto­
!i dad competente que la dis¡puso; y 

c) .-El día y la hora de su ingreso. 

Artículo 20.-EJ régimen penitenciario se ca­
racterizará por ser progresivo, cualquiera que 
fuere la pena impuesta y constará de los siguien­
tes períodos: estudio y diagnóstico; tratamiento 
y reintegración. 

Artículo 21.-Durante el período de estudio 
y diagnóstico, el personal técnico de la Institu­
ción realizará el estudio integral de la personali­
dad del interno, desde los puntos de vista médico, 
psicorógico, social, pedagógico y ocupacional. 

Tomando en cuenta l'os resultados de los es­
tudios sobre la personalidad de los internos, éstos 
serán clasificados en grupos de acuerdo con su 
capacidad, su índice de peligrosidad, ed.ad, .salud 
mental y física. 

Artículo 22.-Los menores de 21 años y ma­
yores de 18, deberán estar separados, en l'o posi­
ble, de los demás internos. 

Articulo 23.-Los enfermos mentales a que 
se refiere el artículo 50 del Código Penal, serán 
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enviados a manicomios, penitenciarios y en tanto 
110 existan éstos, se organizar3n dentro de los es­
tabJecirr.ientos, ane·xos psiqujátricos en l'os que se 
les aplirará el tratamiento adecuado. 

Los internos 8nrílommfos serán recluídos en 
una escuela o estal1Jecimiento especial para su 
ecforación y mientnH:i no existan éstos, estarán 
separados en una sección especial. 

A rt~cufo 24.-Dnr~nte el neríodo de trata­
mjento se suipfará a cafla foterno a 1as medidas 
que se com:ideren m::Íg a(lrc11aflas. Dicho período 
se rl.ivfrlirá en fase-~. rme l]ermitan segufr su méto­
c1·0 g"rachrnl v arlecnailo a la readaptación de los in­
tflrnos. Entre e~ta~ fü~es figural"á la pre-libera .. 
cio11Pl. rme p0:1rá incfofr tornando en cuenta las 
drcunstancias del ·caso, rermisos de salida para 
los que en ·fecha próxima obtendrán su libertad. 

Artículo 25.-El neríodo de reintegración se 
friciará con la ohtención de la Tibertad, sea ésta 
condfoionnl o definitiva. Durante dicho período 
se proporcionará a Jos liberados ayuda a fin de 
rE:hicorpornrlos al medio social. Para dicho obje­
to se creará un patronato para las personas l'ibe­
radas. 

Artícn lo 26.-A su ingreso a1' establecimien­
to p_enitenciario, el interno recibirá una informa-
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ción escrita seguida de las explicaciones verbales 
necesarias acerca 'del' régimen a ciü.e se le someterá, 
las normas de conducta que debe observar, el 
sjstema disciplinario, los medios para formular 
peticiones o presentar quejas y toda otra infor .. 
mación necesaria pai·a conocer sus obligaciones, 
a fin de permitirles su adaptación a la vida del 
ctablecirniento. 

Artículo 27.-· El dinero, los objetos de valor 
y demás bienes propios que el interno posea a 
sl\ cargo, o aclc1uiera con posteríoridad y que re­
glarnenta1iamente no pueda retener consigo, se­
rán mantenidos en depósito pi'~v10 inventario y 
recibo. 

Los citados objetos le s~rán devueltos al 
obtener la libertad. 

Artículo ·28.-Todos los internos deberán ser 
p·evistos de ropa adecuada par~ su uso en er 
initerior del establecimiento. la que de ninguna 
manera podrá ser denigrante, ni poseer caracte 
rf.sticas que rnñalen en forma humillante la con­
dición de interno; 

CAPITULO CUARTO< 

Servicio Médico 

Artículo 29.-· -El servicio médico deberá con-
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tar con un focal apropiado, así como mobiliario, 
instrumental y prod'uctos farmacéuticos necesa­
rios para proporcionar a los internos los cuidados 
y el lttratamiento adecuado. 

Artículo 30.-·-El médico adscrito a dicho ser­
vjcio cuidará de la salud física y mental de todos 
los foternos, debiendo visitar diariamente a los 
que están enfermos. ' 

Artículo 31.-El médico hará inspecciones re­
gulares y asesorará al Director en lo referente a :1 

a) .-La cantidad, calidad, preparación y 
distribución de los alimentos1. · 

b) .-La higiene de los establ'ecimientos y de 
los internos. 

c) .-Las condicion.es sanitarias, alumbrado y 
ventüación del establecimiento. 

CAPITULO QUINTO 

Estímulos 

Artrculo 32.-Los hechos meritorios de los 
reclus·os podrán ser objeto d'e las s}guientes re­
compensas: 

!.-Mención honorífica; 
U._.Concesión extraordinaria ·de comunica-. 

dones y visitas; 
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III.-Exención de servicios manuales, no 
retribuidos. 

IV.-Empleo de cargos o comisiones auxi­
liares de confianza. 

Artículo 33.-Eil Director de la institución\ 
concederá dis:erecional'mente la recompensa, pero 
dará al recluso a elegir entre aquellas a que se 
hubiere hecho acreedor de su conducta. 

CAPITULO SEiXTO 

Patronato de Personas Liberadas 

Artículo 34 . ....;,_E1 Pa\t:ronato de personas libe­
radas tiene por objeto: prestar asistencia moral a 
los sujetos que han sido puestos en l'ibertad, orien~ 
tándolos y protegiéndolos a fin d€ lograr su rein­
corporación al medio sodal. Su funcionamiento, 
<Jrganización y adminis.tración se regirá por el re­
g Jamen to respectivo. 

TITULO TERCERO 

Ejecución de Otras Penas 

CAPrruLO PRIMERO 

Las que Corresponden al Ejecutivo 

Artículo 35.-Los Tribunales del' Estad'o, re­
!llitirán igualmente copia autorizada de las sen­
tE·.ncias ejecutorias, donde se impongan penas di$-
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tintas a la prisión, y que deban ser cumplid'as· 
por conducto de la Dirección de Gobernación. 

Artículo 36.-Con cada sentencia se instrui­
rá un expediente de ejecución, en el cual se 
llevará noticia de los acuerdos y del cumpli­
'mjento exacto d_e la pena impuesta. 

Articulo 37.-Las constancias del' expediente 
de ejecución, se ajustarán a las formalÍ.dades exigi­
das para las actuaciones, por el Código Procesal 
Penal. 

Artículo 38.-Para el cumpi'imiento exacto 
de. la pena, se tomarán las medidas adecuadas que 
dentro de la Ley se permitan; siendo auxiliares 
del órgano ejecutor, todas las autoridades fede­
rales, estatales y mµnicipales, quienes en tal' 
carácter, y en su caso, podrán proceder sin previo 
ac~rn1~do al cump1imiento de las penas, debiendo 
informar inmediatamente a la Dirección. 

Artículo 39.-Ejecutada alguna pena, la Di­
rección de Gobernación, lo informará a la auto­
ridad judicial correspondiente. 

CAPITULO SEGUNDO 

Las que corresponden a la Aútoridad Judicial 

A:rtículo 40.-Las penas y medidas de segu .. 
ricfad que de acuerdo con el Códjgo Penal, debe 
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) 

J 

l. 
1 

cnmplir la autoridad judicial, se llevarán a cabo 
en los térm~nos de la senrtencia, dejándose la 
constancia respectiva en el expediente. 

Artículo 41.-En estos casos, el Juez o Tri­
bunal informará al respecto a la Dirección d'e 
Gobernación, donde se llevará una relación de 
dichas ejecuciones. Y en su caso, pedirán los auxi­
lios necesarios para el debido cumplimiento. 

TITULO CUARTO 

Liberaciones y Retenciones 

CAPITULO PRIMERO 

Libertad Condicional 

Artículo 42.-La libertad condicional se otor­
:gará a los sentenciados con privación de liber­
tad por más de dos años, cuando se satisfagan l'os 
Tequjsitos siguientes: 

I.-Haber cumplido las dos quinfas partes 
de la sanción impuesta. 

LI.-Haber. observado durante su interna-
- mdento, buena conducta, sin limitarse al simple 

cumplimiento de los reglamentos, sino también 
a su mejoramiento cultural, perfeccionamiento en 
el servicio y superación en el trabajo; todo lo 
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cual' revele un afán constante de read'aptación 
social. 

JII.-Ofrecer dedicarse en ·un plazo ·que la 
rE:solución determine, a un oficio, arte, industria, 
profesión o cualquier o.tro medio honesto de vivir. 

IV.-Que alguna persona solvente, honrada 
y de arraigo, se obligue a presentarlo siempre que 
para el1o fuere requerido. 

V.-Haber reparado el daño u oltorgad'o ga­
rantía para cubrir su monto. 

VI.-Que el beneficiado con la libertad con­
'dicional resida en el lugar que se determine y del 
cual' no podrá ausentarse sin el permiso de la 
Dirección de Gobernación. La designación se 
hará concHiando .la circunstancia de que al reo se 
le pued'a proporcionar trabajo en el' lugar que se 
10 fije, con el hecho de que su permanencia en 
él no sea un obstáculo para su enmienda. 

Artículo 43.-La libertad condicional' no se 
concederá a lo.s rein.cidentes ni a los habituales. 

Artículo 44.-La solicitud del' interno que 
crea tener derecho a Ja libertad condicional, se re­
mitirá a la Dirección, con copia a la .Dirección del 
Establecimiento Penitenciario. 
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Artículo 45.-.Recibid'a la solicitud, la Direc­
ción recabará informe del' Director del E'stable­
cimien to en que esté internado el solicitante, el 
cual deberá ser rendido en un térmrino de tres 
días. 

Obtenido este informe y recabados los demás 
datos a que se refiere el articulo 42, se dará 
vista al Tribunal Superior ·de Justicia, quien 
oyendo el parecer del Procurador General de Jus­
ticia, dentro del término de cinco días emitirá su 
dictamen sobre la procedencia de la sollicitud. 

. Recibidos nuevamente l'os autos, el Ejecutivo 
dictará la resolución dentro del térmJno de ocho 
dfas. 

Artículo 46.-La resolución que se pronuncie 
contendrá las observaciones y antecedentes rel'a­
cionados con la conducta del' solicitante durante 
su internamiento; así como los datos que demues­
tren que se encuentra en condiciones de ser rein­
tegrado a la vida. social, por haber desaparecido 
su peligrosidad. Dicha resolución será comunica­
·da al Director del establecimiento o a fa autori­
dad municipal correspondiente y al Juez o Tribu­
nal de la causa. 

Artículo 47.-Los individuos aue d'istfruten de 
libe:rfad condicional, quedarán su}etos a la vigi-
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lancia de la Dirección, por el tiempo que les fal­
tare para cumplir su sanción. 

Artículo 48.-Cuando el beneficiado con fa 
libertad condicional, observe durante ella mala 
conducta o deje de cumplir alguna de las condi~ 
ciones expresadas en el artículo 42, se le privará 
nuevamente de la libertad para que extinga toda 
la parte de la prisión de que se le hubiere hecho 
remisión, y la retención correspondiente, sea cual 
fuere el tiempo que lleve de estar disfrutando 
del beneficio. 

CAPITULO SEGUNDO 

Indulto 

Artículo 49.-El indulto es la remisión de la 
pena que el Ejecutivo hace en forma total o par­
cial. 

Artículo 50.-Procede el indulto· en los ca.sos 
siguientes: 

. !.-Cuando aparezca que el condenado es 
inocente. 

Il._;Cuando el interno hay.a prestado impor­
tantes servicios a la Nación o al' Estado. 

III.-En los delitos a que se refiere el Título 
Primero, Capítulo Segundo del' Código Penal, a 
juicio del. Gobernador. 

-282-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



IV.-Cuando el interno alcance su efectiva 
res·ocialización, cum¡pla. con su trabajo · y haya 
observado intachable conducta y participado e~ 
las actividades educativas que se organicen en 
ei reclusorio. 

El indulto no extingue la obligación de repa­
rar el' daño, salvo en el caso de la fracción pri­
mera. 

Artículo 51.-Con la solicitud de indulto se 
instruirá el expediente respectivo en donde se 
aportarán las pruebas suficientes para compro­
bar su procedencia. El Ejecutivo del Estado dic­
t.-irá su resolución dentro del término de 30 días. 

Artículo 52.-Tratándose del' caso a que se 
refiere la fracción. IV del artículo 50 de esta 
ley, por cada dos días de trabajo se hará la 
remjsión de uno. Estas resoluciones se dictarán 
oyendo Ja op~nión de.1 ·Consejo Técnico del recl'u­
scrj o y· comprenderán sólo los días del año inme ... 
diato anterior. 

Este beneficio se concede sin perjuicio de la 
1ihertad condfoiona.l y se l'e hará saber al sujeto 
en el momento ·dé su ingreso a 1a prisión. 

CAPITULO TERCERO 
Libertad Definitiva 

Artículo 53.-Serán inmediatamente puestos 
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~n libertad los internos que cumplan la sanción 
que les füere impuesta o que hayan sido beneficia­
dos con amnistía o indulto. Los funcionarios que 
demoren sin causa justificada el cumplimiento de 
lo antes dispuesto, incurrirán en responsabilidad. 

Artículo 54.-Al' quedar una persona en li­
bertad definitiva o condicional, se le hará entrega 
inmediata de la cantidad que le corres.ponda de su 
fondo d'e reserva, así como de una constancia de 
que ha salido legalmente, de la conducta que haya 
observado y de su aptitud para el trabajo. , 

Artículo 55.-Concedida la libertad a que se 
refieren los artículos anteriores, l'a Dirección lo 
comunicará al Patronato de Personas Liberadas 
para su intervención. 

CAPITULO CUARTO 

Conmutación de Pena 

Artículo 516.-En el caso de conmutación de 
prisión o confinamiento por multa, ésta se hará 
efectiva por medio- de .la Dirección de Rentas y: 
Tesorería o de alguna de sus dependencias en 
los Distritos Judiciales y de acuerd:o con los 
procedimientos administrativos. 

Tratándose de 1'a conmutación de la pena de 
prisión por confinamiento., en la .resolución que 
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Mete el Ejecutivo referente a delitos comunes, se 
señalará el término a que queda sujeto el confi­
nado, el' lugar donde deberá residir, las medidas 
de vigilancia policíaca, reporte periódico de acti­
v: dades y las demás que se estimen necesarias. El 
confinado quedará en libertad definüiva con el 
simple transcurso del tiempo s.eñalado, aun cuan­
c1o ya no se dict€ resol'ución específica, pero podrá 
ser revocado el confinamiento, si no se cumple 
alguna de las condiciones en que fue concedido, 
sin que se compute el tiempo de la pena de pri­
sión. 

Cuando se trate del caso previsto en el ar­
'tfoufo 83 del Código Penal. igualmente el Ejecu­
tivo del Estado, señalará las medidas concretas 
y el térmhlO de su duración que modifiquen el 
cumplimiento de la pena, para que la persona 
pueda, de acuerdo con su edad, sexo, sal'ud o 
constiitución física,, cumplir la. 

CAPITULO QUINTO 
Retención 

Artículo 57.-Las sanciones privativas de li­
bertad, siempre que excedan de dos años, se entien­
den impuestas en calidad de retención hasta por 
una mitad más de su dUración. 

Artículo 58.-La retención se aplicará cuan-
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do, a juicio de la Dirección, el interno observe 
mala conducta ·durante la segunda mitad de ~u 
condena, resistiéndose al trabajo o incurriendo-' 
en faltas graves de disciplina. 

Artículo 59.-Los directores de los estable-· 
cim,ientos penitenciarios están obligados a comu-· 
ILicar a la Dirección de Gobernación, cualquier· 
hecho que puede dar motivo a que se aplique la, 
retención. 

Artículo 60.-Siempre que llegare al cono­
cjmien to de la Dirección cualquier noticia que 
pueda motivar la retención, procederá a practi­
car una investigación. 

Artículo· 61..-En vista de la investigación 
practicada se resolverá si procede o no fa reten­
ción y el tiempo que deba durar. 

TITULO QUINT;O 

Beneficios Concedidos a los Sentenciados 
por otra Autoridad 

Suspensión Co~dicional de la Ejecución 
de la Pena 

CAPITULO PRIMERO 

..J Artículo 62.-· La Dirección de 'Gobernación 
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tendrá a su cargo la vigilancia y supervisión de 
la conducta de los individuos a quienes se les 
haya suspendido condicionalmente la condena i:mr­
puesta p01r sentencia definitiva, en los términos 
de los artículos 87 a 90 del Código Penal. La vi­
gilancia será ejercida discretamente y los infor­
mes que se obtengan, en caso de ser desfavora­
bles, se trasmitirán a los Tribunales competentes. 
Estos a su vez informarán a la Dirección, inme­
djatam~mte que revoquen estos beneficios. 

CAPITULO SEGUNDO 

Conmutación Judicial 

Artículo 63.-En los casos de conmutación 
de penas dictadas por los Jueces o Tribunal a que 
se refieren los artículos 81 y 82 del Código Penal, 
estas autoridades d'arán inm1ediato aviso a la 
Dirección para los efectos de control estadístico 
y vigilancia. Así mismo, se observará fo estable­
d ét·o en el artículo 516. 

CAPITULO TERCE:RO 

Rehabilitación 

Articulo 64.-La rehabilitación de derechos 
será decretada por la Cámara de Diputados, co­
municándose al Tribunal o Juzgado que pron un-
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ció el falfo irrevocable 'para que se hagan las 
anotaciones en el expédfonte que correspond·a. 

Artículo 65.-. El expediente se instruirá, an­
te el Tribunal o Juz.gado que dictó la ejecutoria. 
Con la solicitud se _ acompañará una constancia 
de haber extinguido las otras penas impuestas· 
o en su caso, que 1'e fueron conmutadas o indul- · 
tada, y un certificado de la autoridad' a:dminis .. 
trativa del lugar donde residió, des.ó'e que' comenzó 
la inhabilitación o l'a suspensión, por el que acre­
dite que en ese tiempo observó buena conducta y 
adquirió hábitos de orden, trabajo y moralidad. 

Con la petlición,, se dará vista al Ministerio' 
Público para que manifieste SU: opinión dentro del 
término de cinco días, 

El Juez o Tribunal, ordenará se integre el 
expediente, oon la copia de la resolución irrevo­
c~ ble y demás constancias que a su juicio estime 
necesarias y dentro de,1 término de tres días, 
remitirá el expediente al Congreso del E·stado, 
quien de acueráo con su Reglamento Interior, 
i:'€solverá. El fallo será publicado en el Periódico 
Oficial. 

Artículo 66.-Si la suspensión de derechos 
excede de seis años, podrá pedirse la rehabilita-
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. ción cuando hayan transcurrido dos años. Si no 
excede de ese término, podrá hacerse .la solicitud 
cuando haya transcurrido una tercera parte. 

A quien se negare la rehabilitación, no podrá 
so.licitarla nuevamente. sino hasta pasado un año 
<ie la negativa. 

CAPITULO GUAR'l,0 

Amnistía 

Artículo 67.-Por la amnistía se extingue la 
acción y la ejecución d·e la pena. Será concedida 
igualmente por el Congreso del' Estado. de acuer­
do con su Reglamento Interior y procederá en los 
casos de -delitos a que se refiere el libro 2o., 
título lo. del C6digo Penal. 

TITULO SEXTO 

CAPITULO UNICO 

Exti/llción de Penas 

Articulo 68.-Las penas privativas y res.tric-
tjvas de la libertad, se extinguen : . 

I.-Por el cumplimiento d'e la misma. 

II.-Por muerte del penado. 

III.-Por resolución de la autoridad Judicial, 
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IV .-Por razón de indulto o amnistía. 
V.-Por prescripción. 
VI.-En el caso del artículo 3o. del Código 

Penal. 

Artículo 69.-En los casos de las fracciones 
I y V de;l Artículo anrt:.erior, la extinción de. 
la pena será decretada por el Director de Gober­
nación, quien ordenará la libertad inmediata del' 
~ondenado; en el caso de fa fracción II se dictará 
la reso:l ución. y se hará la notificación correspon• 
dientes. 

Artícufo 70.-En el caso de la fracción III 
del artículo 68 del presente ord'enamiento, se esta­
rá a fo dispuesto en la resolución juris,diccional 
respectiva, y en el de la fracción VI del mismo 
artículo, a lo que dispongan las normas en que. 
se apoye este beneficio. 

TRANSITORIOS: 

Prtlmero.-Esta Ley entrará en vigor a los 
seis meses de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 

Segundo.-A partir de dicha fecha, quedan 
derogad'as todas las leyes, decretos, reglamentos 
y disposiciones de observancia general que se 
opongan a lo preceptuado por este ordenamiento. 
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Tercero.-Los individuos que en l'a fecha de 
la promulgación de esta Ley estuvieren cumplien~ 
do condena, serán destinados al períod'o que co­
rresponda, previó dic'tamen del Director General 
de-Gobernación. 

Cuarto.--lEn tanto no se crean los Institutos 
de Readaptación que se mencionan en esta Ley, 
el Director de Gobernación cuidar3. de adaptar l'os 
existentes en la actualid'ad, al régimen de ejecu­
ción previsto en este ordenamiento; 

Quinto.-Todas las solicitudes de libertad con­
dicional, conmutación o modificación d'e sanciones 
que se hallen pendientes· de resolución al' entrar 
en vigor esta ·Ley, se resolverán de acuerdo con 
ella o con los Códigos de Defensa Social' y de Pro­
cedimientos Penales anteriores, stl. la solicitud se 
hizo en su época de vigencia, aplicándose el ordena­
rnien to que resulte más favorabTe al solicitante. 

Sexto.-El Ejecutivo del Estado expedirá los 
regfamentos necesarios para los reclusorios y pa­
ra el Patronato de Personas Liberadas respecti­
vos. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimi.ento. 

·nado en el' Salón d'e Sesiones del H. Congre-
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se del Estado, en Pachuca de Soto, a los siete 
días del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta y uno.--Diputado Presidente, LIC. CON­
RAlDO CARPIO ZUÑIGA.-Diputado Secretario,­
DANIEL CAMPUZANO BARAJAS.-Diputado 
Secretario, ANATOLIO ROMERO TREJO.-Rú­
bricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y 
circule, para su d'ebido cumplimiento. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
·la ciudad de Pachuca de Soto, Hid'al'go, a los once 
días del mes de diciembre de mil novecientos 
,getenta y uno.-El Gobernador Constitucional del 
Estado, LIC. MANUEL SANCHEZ VITE.-Ei' Se­
c:eetario General de Gobierno, LIC. GABRIEL 
HOMBRO REYES.-Rúbricas. 
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